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Artículo Í Q - Que vería con agrado que el Banco del Territorio Nacional

de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, implemente

el sistema de Cheque Turístico, similar al que rige en otros Bancos Provinciales .

Artículo 2Q - De forma.

DECLARACIÓN NQ 7° 785.

DADA EN SESIÓN EL DÍA 18 DE JULIO DE 1985.
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